
   
PROCESO EJECUTIVO EXPEDIENTE: 2021-00394   
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.,   
   

BOGOTÁ D.C. MAYO DIEZ (10) DE DOS MIL VEINTDOS (2022).   
   
Visto el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:   
   
    
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 16), el Despacho dispone:    
     
En primer lugar; se reconoce personería adjetiva a la DRA. MARÍA CAMILA BEDOYA GARCÍA, 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.037.639.320 de Envigado (Antioquia), y portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 288.820 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en este proceso 
como apoderada de la parte demandada de conformidad con la Escritura Pública No. 120 del 1 de 
febrero de 2021, obrante en el documento digital 15  páginas 10 A 21 quien a su vez sustituye el poder 
al a la doctora LINA MARIA POSADA LOPEZ  identificada C.C. 1.053.800.929 y T.P. 226.156 del C.S. 
de la J, para que continúe la representación de la Administradora Colombiana de Pensiones – 
COLPENSIONES, dentro del proceso de la referencia, según poder obrante a folio 10 del mismo 
documento digital 31, a quien también se le reconoce personería adjetiva para actuar, se conformidad 
al poder de sustitución.    
     
En segundo lugar: se dispone a correr traslado del INCIDENTE DE NULIDAD propuesto por la parte 
demandada visibles en el documento 15 por el término legal de 3 días, en la forma establecida en el 
art 134 del C.G.P. link: 15IncidenteNulidad.pdf 

   
De otra parte, se pone en conocimiento de la parte actora la resolución emitida por la CAR (documento 
digital 14), para que la parte actora informa si continua con el trámite en contra de dicha entidad o 
presente la liquidación del crédito.   
  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
   
La Jueza,   

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO    
   
DSR   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

  
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jlato10_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/JUZGADO%2010%20LABORAL%20DEL%20CIRCUITO%20DE%20BOGOTA/PROCESOS%20ELECTRONICOS/PROCESOS%20EJECUTIVOS/PROCESOS%20EJECUTIVOS%20A%C3%91O%202021/11001310501020210039400/15IncidenteNulidad.pdf?csf=1&web=1&e=nji84U
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